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naoión. Si el valor de 108 serviciaR es ¡le cerca de la mitad, 
poco md8 ó menos, del valor del objeto donado, la operación 
podria ser declaraua válida toda ella en la forma de una 
escritnra privada, salvo el aplicar las reglas de fondo á la 
parte que oonstitu.ye IIl1a donación. (1) Rechazamos e...tas 
diatinciones porque el intérprete no tiene derecho ti. hacer
las: al legislador solo pertenece determinar los limites que 
,eparan el acto oneroso de la dOl.ación. ¿Qué cosa os un 
valor casi igual1 ¿qué COBa es uno poco má8 Ó mmo.Y la mitad? 
Esto no es más que lo arbitrario en toda su fuerza. Un solo 
y mismo acto se considerará por tal juez como una dona
ción, y como otro por un convenio oneroso. Como es impo· 
sible anular la escritura, y como la ley guarda silencio, no 
queda más que elegir eDtre el elemento grat:uito de la es
critura y el elemento oneroso. 

336 .. La jurisprudencia incierta y vacilante como l. 
doctrina. Exceptuamos una sentencia de la corte de casaN 
ción que establece con claridad el principio en un conside· 
randa: "La donación remuneratoria no.e~tá dispensada de 
1M formas solemnes edictadas para las donaciones entre vi· 
vos, sino cuando presenta el carácter de uua dación en pa
go que constituya el verdadero contrato oneroso." (2) Si
guese de aqui que las solemnidades deben observarse cuan· 
do la douación excede el importe de los servicio. prestados. 
¿Cuándo hay dación en pago? ¿Cuándo hay liberalidad? 
Esta es una cuestián de hecho que 108 tribunaie8 decidirán 
según las circusutancias de la causa. Enla aplicación, eljuez 
está necesariamente inlluenciadoporl08 hecho8;silosservi· 
cios son reales y mereceu una recompensa, el joez tratará 
de mantener el acto, aun cuando contuviese un elemento de 
liberalidad: en los servicios no se han establecido, ó si pa
recen so8pechoaos, el jueTo .é armará de la severidad de la 

1 Demolomoo. t. 20. pág. !l3, n6.m. :lO). 
3 :Jiltae&jIda, 7d1llílllrO de 1862 (BaUoz, 1at2, 1, 188). 
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ley paPa' anular la donación remuneratoria oomovioiaiIB en 
la forma. De aqnl la ,1 ~ versidad de deeiciones judicialea y 
la ausencia de principioo 'lile reinan en este punto. 

337. Se ha fallado qlle la donación hecha á una criada 
por servicios prestados, no era una liberalidad sujeta á las 
formas solemnes de las donaciones entre vivos. En el C&lO 

de que se trata, la criada habla recibido sus gajes, pero 
habia prestado servicios extraordinanarios á la donadvra, 
á su padre yá su abuelo durante prolongadas enfermeda
des. La corte de Burdeos dice que hay en esto la causa de 
una obligación natural que ha podido venir á ser el objeto 
de una legitima recompensa; que, considerada bil30 este 
concepto, la escritura es iusta en el fondo y regular en la 
forma, por má. que sea un documento privadJ. Sin em
bargo, dice la sentencia, es conveniente reducir lo que hay 
de exagerado ~n la recompensa otorgada. (1) Esta decisión 
ciertamente que no se distingue por el rigor jnridico. Si los 
serviciaR eran reales, habia más que obligación natural, ha
habla ·deuda civil. Y si la recompensa 'excedía del monto 
pecuniario de los servicios, la escritura era una liberali
dad, ·sometida, en consecnencia, n las solemnidades de las 
donaciones. ¿Que spa u na deuda ó una liberalidad, con 
qué derecho la corte la reduce? Lo hace para substraer la 
escritura á la anulación; decisión justa en el fondo, pero 
contraria. á los principios. 

Unos herederos, pararc~()mpensar á una criada servi
cios que ella había prestado al autor de aquellos, le aban
donan una módica renta en granos debida por un enfiteuta;. 
ellos la pagan durante algunos años, y después piden la 
anulación de la escritura por nula en la forma. La corte 
decide que se trata de Ulla deuda moral, que esta es una 
eepecie de decisi6n en pago; en seguida aaade que los here, 

1 Burdoos, 7 ·.le únnio de lSU (Dalloz, "Disposiciones," ,núme_ 
ro 1,367). 
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deros, .al haber ejecutado lá escritura, son admisibles á 
atacarla, por aplicacióu del articulo 1,340. (1) Esta senten
cia es un verdadero tejido <le contradicciones. tiPuede tra' 
tane de una dación en pago cuando se trata de una deuda 
moral'! ;':1 articulo 1,340' supone una donación hecha por 
el difunto, donación nula en la forma, que los herederos eje
cutan. Ahora bien, en el caso de que se trata, el difunto no 
habia hecho ninguna liberalidad, y la corte decidió que la 
escritura subscrita por los herederos no era una donación; 
luego no podla tratarse de confirmarla. 

Un amo se obliga á pagar ñ una muchacha que estaba á 
8U servicio, una renta vitalicia de 400 francos; la escritura 
expresa que se firmó para. dar una prueba de amistad, y 
estipula que la renta no es cesible. En apariencia, esto era 
una donación; fué atacada por nulidad en la forma. La cor
te de Caen la hizo válida, tomando en consideración los 
hechos de la causa. Habiendo entrado al servicio de su amo 
en calidad de ama de llaves y de toda confianza, la dona
taria habia cumplido sus funciones con celo é inteligenciA¡ 
cuando '!iejó el servicio para casarse, 8U amo continuó pa
gándole la renta. Los herederos 'la atacaron porque cons
tituia una liberalidad nula en la forma. El debate se Üevó 
ante la corte de casación¡ el recurso fué recha~ado, y tenia 
que serlo, porque la corte de Caen habia reconocido de he
cho que la obligaciQn contenida en lit escritura privada, 
tenía una causa suficiente en los servicios que la muchacha 
habia prestado á .SIl b<'ñor¡ 1 uego eso no era una donación, 
y en consecuencia, no eran aplicables IRA formas solem
nes. (2) 

338. Se falló lo contrario por la corte de La Haya en un 
asunto que tuvo mucha resonancia entre nuestros vecinos 

1 Colmar, 10 de Dloiembre ile 1808 lDalloz, "Dieposiniones," nú
mero 1,304.' 2°). 
~ Denegada de In eala de lo oil'il, 3 de Fe!>rero de 1846 (Dalloz, 

1846, 1, 1511). 
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del norte. Guillermo lI, rey de los Países Bajos, había fir' 
mado un escrito privado de este tenor: "Acordamos al Sr. 
R Leon, que reside en La Haya, como empleado en nuestro 
servicio pal·tiéUlar y en remuneración de 108 8ervicio8 que 
nos ha prestado hasta este momento, y dela fidelidad y 
abnegación ue que ha dado prueba, un tratamiento mensual 
de 300 florines, pagadero durante su vida so,bre nuestro te
soro particular." Guillermo UI y el príncipe Enrique, de 
los PaIses Bajos, se rehusaron á pagar ese tratamiento, por. 
que era una donación nula en la forma. Esta defensa fué 
acogida por la corte suprema. (1) Confesamos que la sen' 
tencia, extensamente motivada, nos hizo el efecto de un 
servicio prestado á la realeza, más bien que de una deci. 
8ión judic:ial. El billete firmado por el rey difunto, com
probaba que el pretendido donatario estaba á su servicio. 
¿Acaso los servicios que se prestan á un rey son gratuitos 
por naturaleza? Guillermo II no era de este parecer, su
puesto que concedió un tratamiento al que le servfa con ab
negacióu y fidelidad. Un tratamiento no es una liberalidad, 
á lDenos que los servicios que se le pagaban no fuesen rea
les. En este caso, habla liberalidad encubierta bajo la for
ma de un escrito que comprobaba un contrato de servicios; 
el billete era válido como tal, y,por lo tanto, la donación 
encubierta lo era igualmente. En vano la sentencia insinó'a 
que la generosidad del real signatario habla podido ser 
sorprendida. Sea, era necesario, en ese caso., admitir á los 
herederos del signatario á probar la captación ó la snges
tióu. Siendo los servicios reales, entonce; era el billete vá
lido como reconocimiento de una deuda. No insistimos en 
nuestra critica, porque la natUraleza de los servicios pres
tados á Guillermo II no está comprobada por la escritura, 

1 Sentenoia de la C. S., 29 (lo Noviembre de 1850 (Bélgica judi
cial, 1851, pág. 36). 
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y quizás la naturaleza de los 8ervicio~ es lo que dictó la 
sentencia de la suprema corte. 

§ ll. DE LAS DONACIONES ONEROSAS. 

339. L, donación onerosa, dice Pothier, es la doncíón 
de una cosa que se hace bajo ciertas obligaciones que el 
donador supone al aonatarío. Hay un caso en el cual la 
donación onerosa no es una liberalidad. "Si las obligacio
nes, continúa Pothier, son apreciables á precio de dinero 
y á igualar el valor Ile la cosa donada, tal donación no 
tiene de ello más que el nombre, y participa del contrato 
de venta. El donador es como un vendedor} y contrae con 
la otra parte la~ mismas obligaciones que las que un ven' 
dedor (J'ontrlle con s u comprador; y el donatario, por sU 
parte, contrae la obligación de satisfacer las cargas que le 
son impuestas." (1) El! vano las putes habrían calificado 
el acto de donación, porque el nombre dado al acto no de' 
termina BU naturaleza, y hay que ver lo que las partes han 
querido; ahora bien, cuando una de ellas dona á la otra nn 
inmuble poc valor de 10,000 francos, y cuando le impon
c"rgas que se elevan á la misma suma, l¡ay, según el texto 
mismo del código, un contrato conmutativo, y no un con
trato de benefi.-:encia. En efect.o, según los términos del u. 
tlculo U04, el contrato es conmutativo cuando cada una 
de las partes se compromete á dar ó á hacer una cosa que 
se considera como el equival~nLe de lo que se le da ó de 
lo que por ella Be hace: esto es un contrato á título onero
BO, el Cl1al no está sometido á ninguna condición de forma_ 

La cuestión no presenta ni asomos de duda; aill embar. 
go, en mas de una ocasión se ha llevado ante los tribuna
les en razón de las circunstancias del hecho. Por medio 
de instrumento público, se hace una donación á una sefio· 

1 Pothier, Tratado del contrato de venta, n6.1I1. 612. 

----,------------,--------c-- - ---- -"11'---
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rita en 108 siguientes términos: "La presente donación S6 

hace por puro motivo tk liberalidad, pero con la obligación 
para el donatario, de vivir y residir con el donador, hll<ler 
todos 108 trabajos de su casa, vigilar la ndministración de 
sus intereses domésticos, y de prodigarle todas las aten
ciones que necesite, en enfermedad como en salud; todo 
á. contar desde ese dia y hasta el fallecimiento del dona
dor." La escritura se ejecutó, pero los herederos del dona· 
dar se negaron á entregar la cosa dot.ad.; sie¡;¡do nula la 
donación, 8egún ellos, porque el donatlor 110 se babia des
pojado actualmente y se babía puesto la liberalidad {¡ CRr

go de dos de sus herederos. Esta defensa no fué acogida; 
la corte de Donai mantuvo la escritura por una sentencia 
muy bien motivada. Para determinar la naturaleza de las 
escrituras, dice ella, no hay que fijarse en la calificación 
que les dan las partes, sino que deben considerarse las 
estipulaciones que contienen. Tal es lo que dic~ el arlícu. 
lo 1,156: se debe, en los convenios, investigar cuál ba sido 
la común intención de las partes contrayeIÍteti, más bién 
que fijarse en el sentido literal de los términos. Abora bien, 
según el articulo 1,105, el contrato de beneficencia ea.aquel 
en el cu&! una de las partes procura á la otra una Tentaja 
puramente gratnita. L~ gratuitidad es, pue8, esencial en 
la donación qne ocupa el primer lugar en los contratos de 
beneficencia; si las obligaciones que se imponen al dona
tario son el equivalente de lo que él recibe,la escritura no 
tiene de donación más que el nombre. Tal era el contrato 
objeto del litigio; las partes lo calificaban de Iiberalidád, 
mientras que en realidad, era un contrato conmutativo, '! 
por lo tanto, á. titulo oneroso; lo que debviaba la aplicación 
de las reglas especiales que rigen las donaciones (1) 

La corte de Colmar ba fallado en el mismo sentido, que 
la donación de un inmueble hecha por Ulla madre á BU bi· 

1 Donal, 2 de Febrero de 1850 (Dalloz, 1851. 2, 133 l. 
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ja y á su yerno, con la obligación para éstos, de hospedar. 
alimentar, vestir á su madrE', procurarle la ropa de mesa, 
fuego, alumbrado durante su vida, tanto en el estado de 
salud como en el de enfermedad, constituía, á pellar de 108 
términos de dor.&ción, un co'ntrato de venta; los kimuebles 
no vallan más que 400 ó 500 francos; la corte infirió de aquí, 
que 10s,iOlnuebles cedidos á titulo oneroso f,)rmaban, no 
un propio en provecho de la hija, sin'l Un bien adquiri. 
do (1), 

340. :(,as cargas pueden ser de menor valor que la cosa 
donada; por ejemplo, dice Pothier, si yo te doy una here· 
dad por valor de 3,000 libras, con cargM que &ólo se ele. 
van á 1000 libras. ¿Habrá en 'este caso donación ó contrato 
oneroso? Pothier decide que la escritura será de Ulla na
turaleza mixta; se refiere á la venta por las dos terceras 
partes y á la donación por una tercera parte (2), Luego 
habrá que aplicar las reglas concernientes á las liberali
dades, por la parte de la escritura que constituye una do
nación. Esto no ofrece lIinguna dificultad para e! reintegro 
y la reducción; se puede anular la es<;ritura y no someter 
al reintegro y á la reducción más que la ventaja que ella 
contiene. Perono se puede anular la escritura en lo cOllcer
niente á la forma: ¿es unll donación Ó es un contrato one
roso? Hay quedecidirse por uno ú otro. A nuestro juicio, 
hay que decir de las donaciones onerosas lo que hemos di~ 
cho de las remuneratorias; desde el momento en que en 
una escriturase encuentra un elemento de liberalidad, debe 
hacerse con las lolemnidades prescrita~ por la ley. Los 
textos confirman esta opinión. El articulo 945 supone una 
donación hecha con la condición de cumplir ciertas obliga
cion!ls, principálmente en lo concerniente á las deudas que 

1 Oolmar, 6 de Agosto de 1845 (Dalloz 1851, 5, 179). 
2 Pothier, De la venta, núm. 613. Compárese Anbry y Ran, t. 6', 

pág. 16 Y notae 10-14 del pfo.701. .. 
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el donatario eNtaria encargado de pagar; ellas l1ebell exp~e
sarse en la escritura de donación, e~ decir, en el instrumen' 
to público, 6 en el estado que se le 8¡:( xe. F[ artículo 953 
ebtá concebido en el mismo sentido. Luego ia donación he. 
cha con obligaciones es un contrato solemnp, r, en conse
cuencia, la donaci6n rería nula si no se bubiesen observa· 
do las solemnidades legales. ¿Qué importa que haya tam
bién un elemento oner080 en el contrato? El articulo 1105 
dice, es verdad, que el contrate' de beneficencia es aquel 
por el cual una de las partes procura á la otra una ventaja 
puramente gratuita. Esto es cierto en cuanto al fondo; se 
deducirán las cargas cuando se trate de el reintegro y de 
la reducción. Pero en lo concerniente á la forma, la regla 
es que toda liberalidad es un acto solemne, salvo las excep' 
Clones consagradas por la ley. Ahora bien. lejn. de Gsta
blecer una regla para las donaciones, la ley las i"du)'e 
formalmente en la regla. 

Ricard, seguido por Tonllier, propone otras distinciones: 
In escritura se considerará como donación-6 como contrato 
c.JUlllutati va, según que el valor del objeto donado exceda 
el valor de las cargas, ó que el valor de éstas sobrepuje al 
valor del objeto donado. La distinción es contradictoria 
en los términos. Trátase de saber si la escritnra es una do
naci6n desde el momeuto en que hny un elemento de libe
ralidad, y la distinción no resuelve la dificultad. Se hacen 
otras distinciones del todo arbitrarias; debe verse, se dice, 
si la carga se ha estipnlado en provecho del donador ó por 
interés de un tercero. Es imiti! discutir e,la~ distinciones, 
porque el legador es elúoico qne puede establecerlas; y, 
los únicos texlos que tengamos, q ne son los artículos 945 
y 953, no distinguen, luego no se permite al intérprete que 
haga distinciones. Demolombe, después de haber repro
ducido la doctrina de Ricard y de Toullie~, acaba por decir 
que nada puede afirmarse de absoluto. Esto. no es más que 



lo arbitrario bajo otra forma; nosotros lo rechazamos, 
porque la ley no da tal p<;!der al juez. (i) 

341. De hecho, las decisiones de los tribunales don más 
ó menos arbitrarias, porque están inftuenciadas por las cir
cunstancias de la causa. Una persona cede sus derechos 
inmobiliarios en una sucesión por una renta vitalicia de 
6;953 franco,: los bienes donados v:aHan más de 80,000 
franoos: se fa!ló que la carga impuesta no estaba en pro
porci9n c.on el valor de ios objetos donados: en efecto, el 
donador, de edad de setenta y tres año, y valetudinario, 
cier.tamente que habría obt-enid-o una renta vitalicia más 
considerable si hubiese tratado á titulo oneroso. A recur
so interpuesto, la corte de casación decidió, en principio, 
como nosotros lo hemos hecho, que las donaciones entre 
vivos pueden hacerse con cargas, sin que cesen de ser DB 

oontrato de beneficencia; en cuanto á la cuestión de hecho, 
si, en razón del monto de las cargas, la escritura tiene que 
oo!)lIiderats8 como una venta, ella depende de la valua
cidn de lu cargas y de la interpretación del contrato: lo 
qM equiVAle á decir que vuelve á entraren las atribucio_ 
nes e:aclusiv88 de los j1leces de hecho. (2) La cuestióu de 
.aber si una renta vitalicia está constituida. titulo grao 
tuito ó á tltlIllll oneroso es muy impol'taale, bajo el punto 
de vista de la resolución del contnto: el articulo 953 per
mbe que se revoque, es decir, que se resuelva la donación 
por causa de iJ~ejecución de las cargas, 88 decir, por la fal. 
ta de prestación de la venta; mientra! que el articulo 1,978 
dice que la falta sóla de pago de los caiaos no autoriza al 
acreedor·á q1le pida la resolución del contrato. N 080trOl 

1 Rioani, 1~ parte, nÍlm& 1,001_1,103; Tuullter, p'g. 112; núme.. 
ro 186; Demolombe. t. 20, plÍg. 44, nÍl!D. 52. OompArese Ooio··Deli.
le, pA,.26, ném& ·16-18) Dalloz, "DisposiciOtlea," n(¡m. 1,29l. 

2 Dimepda, 24 de Noviembre de 1825 (Dhlloz, uD.18Posioionea," 
nÚl.1,2III).Oomp&reae Lleja, 12 praderlal; afio XII (Daltot, /bW, 
n681. lJlt'1~ 1!} Y aeoilionea anélogas eitadp8 POl Dalloz, ibid; núme· 
ro l!,IM,l',~, ~ y~. . 

- ._------------------_._. -
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i .. ietirelllOl acerca 4e este punto en el titalo de 1.. amo 
t,.at06 aleatlJ1'io,. 

En casol anilogOl, 6 .. ha decidido que el eofttrato era 
oneroso y llue era válido, aun cuando no se hubiesen ob· 
servado las solemnidades de las donaciones. Una madre 
abandona á sus hijos unos bienes de un valor de.-l2,OOO 
francos, mediante una renta vitalicia de 1,200 francos. Ca
liflcABe la escritura de donación; la corte de Tolosa falló 
que ese era un contrato cODl;nutativo aleatorio; se lee en la 
sentencia que la madre se habla mostrado tan exigente en 
epta escritura con sus hijos, comohabrla podidó serlo re~· 
pécto de un extraño á quien ella hubiera cedido sus dere
chos para procurarse, por medio de uq.a renta vi.talicia, 
108 medios de existencia, los más extensos; en efecto, la 
renta estaba constituida á 8 p8 en provecho de una per
sona que no tenia más que cullrenta y siete años de edad 
y cuya salud no estaba alterada. Era. pues, preciso ded. 
dir, como lo hace Pothier, que la constitución de renta 
vitalicia, cuando la renta excede del interés legal, es una 
especie de contrato de venta, exento, como tal, de la ob· 
servancia de las solemnidades legales. (1) 

§ nI. DE LAS DONACIONES MUTUAS. 

342. La donación mutua es la que dos personas se ha
cen por una 5óla y misma escriturll. Se supone que las dos 
cosas donadas tienen el mismo valor: ¿habrá en esto donar 
ción ó trueque? No hay más que un sólo artículo del có. 
digo civil que haga mención de la donación mutua por los 
términos del articulo 960, todas las donaciones entre vi
vos hechas por personas que no tenlan hijos actulllmente 
vivos en la época de la donación, aun cuando fuesen ellas 

1 ToJoRa, 15 !le F~brero de 1838 (DaUoz, ":Jisposiciones." núme.. 
ro 1.298,3° J. Compárese, Lieja, 12 (le Jnnio de 1822 (!)aUoz, ibid, 
núm. 1,298, 2" Y PlUicrisia, 1822, pago 171), Y 8 (le Diciembre de 1821 
(Pa8icr;8ia, 1828. pág. 362), 
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multlal ó remuueratorias; permanecer1an revocadas de ple
no derecho por haber sobrevenido un hijo legitimo del 
donador. Esta dirposici6n responde R nueatra cuestión; el 
que sobrevengan hijos no revoca las escrituras á titulo 
oneros ; el texto y el esplritu de la ley no 8e aplican más 
que ó las escrituras á titulo gratuito; luego la donación 
mutua es una escritura á título gratuito. No se pr~senta 
la dificultad respecto á la forma de la escritura. Todd de. 
pende, bajo este concepto, de la voluntad de las partes; 
ellss pueden hacer un trueque ó una donación; si califican 
la escritura de trueque, ésta estará regida por los princi 
pios que rigeri las escrhuras á titulo oneroso; si califican 
la escritura de dODacion, ellas deberán cumplir con las 
solemnidades ,prescriptas por la ley. Sucede lo mismo res
pecto del fondo de la escritura. El articulo 960 es una 
aplicación de estos principios. 

Se objeta que la calificación dada á la escritura nada 
prueba: 'hay que ver, se dice, lo que las putes han hecho, 
más bien que io que han declarado hacer. Esto ed cierto 
cuand~'hay incompatibilidad entre la calificeción y la na' 
turaleza de la escritura. En el caso de que se trata, esta 
contradicción no existe; las dOll partes pueden haber te
nido la intención de hacer una liberalidad. Sucede as1 c('n 
las donacion'ls mutuas que !re hacen los futuros cónyuges. 
Luego ésta es una cuestión de intención. I.Débese presumir 
que las partes han pretendido celebrar un convenio one. 
rososo, cuando d~claran qne hacen \lna donación? Tal es 
la verdadera dificultad. La ley c.antebta á la cuestión; ella 
presume la intencidn de liberalidad, supuesto que el ar
ticulo 960 comprende la donación mutua entre las dona. 
ciones entre vivos. (1) 

1 Demolombe, t, 20, pág. 46, n¡¡m. 53. En I!llntldo contrario, 
Waelbroeek, Tratad;¡ de lo, dertchos de regi8!ro para 108 mulacione& eII_ 
trI plvqf (Gante, 1882, pAgo 122, núm. 62). 

L r 
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343. Por lo común la donación mutua 88 hace con cláu
sula de supervivencia; Yo te doy mi caaa de Gante si no 
sobrevives; tú me das tu caHa de Bruselas si te sobre
vivo, Ricard enseña que la donación lI).utua oon condición 
de supervivencia es una especie de trueque; SU8 partes, 
al hacerla, no tienen de ninguna manera por motivo 1& li
beralidad que es el alma de la donación; por el contrario, 
son incitadas por el deseo de aprovecharse la una con per
juicio de la otra, lo que es enteramente opuesto á la dona. 
ción. ¿N o es esto, establecer una presuncián de no gratui 
ti¡}ad, cuando las partes tienen la intención de hacer una 
liberalidadP ¿Y pnede haber una presunción sit. textoP 
Acabamos de decir que el articulo 960 establece más biea 
una presunción contraria; por mejor decir, la ley se atiene 
á la calificación que las partes han dado á la escritura. 
Tal es, en efecto, la regla que el intérprete debe seguir, sal. 
vo que las partes interesadas prueben que la escritura no 
expresa la verdadara voluntad de las partes contrayen
·ps. (1) 

§ IV. DE LOS ARREGLOS ))Jil FAMILIA. 

344. "La jurisprudencia admite, diceZacharire, que con
tratos formados con el fin de arreglar los derechos de los 
miembros de una sola y misma familia, ó en otros térmi
nos, los arreglos de familia, aun cuando, según BU tenor, 
deberlan considerarse como donaciones, pueden, no obs
tante, concluirse sin que sea necesario darles la forma ex~ 
terior de UDa donación." (2) Formulada de este modo, es
ta propocisión debe desecharse .sin duda alguna. Hay dona
ción desde el momento en que hay una transmisión de bie-

1 ChampioDneire y Rigaull, núm. 2,2.54. En sentido contrario, 
Waelbrooek, según Rioard. Del donativo mutuo, oap. l~, núm. 2. 

!l ZaobBrilll, etlioión de Massé y Vergé, t. 3~, pág. U. En sentido 
contrarío, Demolomúe. t, 20; pág; 47, ntím. 53 bj,. 
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nes tÍ titulo gratuito, es decir, hecha con una intención dE 
liberalidad. Poco importa el motivo que ha inducido al 
donador tÍ hacer esa liberalidad, que sea afecto, reconoci· 
miento, beneficencia, ó que sea el deseo de mantener 1&1 
bueDa~ relaciones entre los miembros de una familia; des· 
de el momento en que él dona sin compensación y sin qUE 
pudiera ser forzado á prebtar lo qne él dona, hay dona
ción. Así es que hay que ver en qué consisten los arreglos 
de familia, y decidir la cuestión según la naturalt>za de lo~ 
convenios, si hay duda y contienda sobre la calificación 
que las partes les han dado. La regla es que hay que ate
nerse tÍ e .• ta califh:acióD, salvo prueba en contrario. 

345. Se lee en UDa sentencia de la corte de casación, que 
un pacto (le familia no está sometido á las reglas prescriptas 
por los artlculos 893 y 931 para las donaciones. En otra 
sentencia, se evcuentra el ejemplo siguiente. Una madre, 
teniendo derecho, en virtud de la ley de 27 de Abril de 
1825, á una indemnización, entrega á uuo de 8U~ hijos, á 
cargo de la parte que debe corresponderle, una cierta su
ma tomada sobre esa indemnización; hay en esto, dlcese, 
un arreglo de familia que no puede considerarse como una 
donación. (1) Estas ~Oll sentencias de denegada apelación 
que mantienen decisiones pronunciadas de hecho; y con 
tal titulo, carecen ,le valor jurídico. Si se tomaran al pi~ 
de la letra las proposiciones que acabamos de transcribir, 
habrla que decir que son contrarias tÍ todo principio. To. 
da donación es un contrato solemne sal VD las excepcione.s 
qne la ley consagra. La jnrisprudencia, es cierto, ha crea
do una excepción en favor de las donaciones encubiertas; 
y la ha hecho sin derecho alguno, según nuestra opinión. 
¿Debe darse un paso más en esta vla extralegal y dispen
sar los pact'ls de familia de las formalidades prescriptas por 

1 Denegada, 3 Wl Agosto de 1824. y 20 de Agosto de 1852 (Dalloz, 
··D.eioionee,» número 1,426, 3~ Y '"j. 
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la ley para toda donación? En este punto ni siquiera ha 
asomo de raZÓn; la ley ignora la frase pacto de familia; lue 
go esto eq uivaldrla literalmente ¡\ crear una exce¡ición, e 
decir, ¡\ hacer la ley. Los tribunales no tienen s~mejant 

derecho. 
No obstante, 8e ha fallado que actos celebrados entr 

coherederos, á titulo de transacción 6 pacto ,le familia, ni 
tienen el carácter de donaciones entre vivos, aun cnand, 
contengan liberalidades respecto de uno ó de varios here 
deros. En el caso de que se trata, dichos convenios se ha 
bran ejecutado por espacio de cerca de cincuenta años 
Esh. circunstancia habrá influido Bobre !08 jueces del he
cho. En derecho la decisión es injustificable. Sucede J( 
mismo en el caso sigui,,mte. U na madre entrega á urio d( 
BUS hijos, para que la guarde en propiedad, parte de la, 
sumas que otro de sns hijos había percibido por ella er 
calidad de mandatario; se supone que ella quiso hacer u[ 
arreglo .de familia, el cual e8tá dispensado de las formali· 
dades exigidas para las disposiciones entre vivos; en con· 
secuencia, se fa1l6 que no se podla criticar tal entrega COlJ 

el pretexto de que, en realidad, sería una donación nu!! 
en la forma. (1) DlIlloz dic~ que estas deci.iones no pó
arlan ser de consecuencia, y él las cita como pjemplos, de 
la manera como las reglas rigurosas del derecho cejan y 
algunas veces desaparecen ante las apreciaciones de escri
turas é intención por parte de los tribunales. Nosotros no 
aceptamos que el derecho ceda ante el hecho; y si citamos 
dichas decisiones, ciertamente que no es como ejemplos que 
deban imitarse. 

§ V. DE L!8 RENUNclÁS. 

346· Las renuncias dan lugar á serias dificnltades. Hay 

1 Denegada. 13 de Noviembre de 1827 y 20 de Noviembre dé 
1832 (Dalloz, c'Disposiciones," n6m. 1,315). 
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renuncias A las que la ley disfrasa de toda formalidad. 
¿Hay que generalizar estas dispoáiciones y establecer ca' 
mo principio que las renuncias, aun cuando contengan una 
liberalidad, no son actos solemnes? La corte de casación 
asi lo hace; se lee, en una de sus sentencias, que de la na. 
turaleza de la8 rennncias resulta sean probadas no sola
mente por escrito, sino también por hechos que expresen 
la voluntad del renunciante. (1) Nos 88 imposible aceptar 
ele pretendido principio; la jurisprudencia misma no lo 
aplica, de una manera rigurosa. El código ha hecho de la 
donación un contrato solemne; en esa especie da escritu
ral, las formas están establecidas, no para la prl,leba, sino 
para la existencia misma del convenio A esta regla,la ley 
hace excepciones; por el hecho 8010 que son excepciones, 
80n de interpretación rigurosa; lejos de extenderlas, hay 
que restringir las disposiciones concernientes á las renun· 
cías á los casos que ellas, preveen. En cuanto á las renun· 
ciaa de las que no habla la ley, quedan .ometidas á la re
gla; si ellas tienen.por objeto y efecto transmitir á titulo 
gratuito, la propiedad de los bienes á 108 que una persona 
renuncia en favor de otra, hay donación, y pOf lo tanto, 
contrato lolemne. La jurispfudencia no tiene en esta ma
teria, la autoridad que nosotros le reconocemos de buéna 
gana; ella ha dado el mal ejemplo de apartarse del rigor 
de 108 principios, daudovalidez á las donaciones encubier
tas. Via peligrosa es aquella que se desvía de la ley, por
que en ella se ve uno fatalmente arrastrado á ensanchar el 
articulo de las excepciones; por mejor decir, la excepci6n 
se vuelve regla, ya no .hay principios, todo queaa entre
gado á lo arbitrario. La doctrina no ha cesado de protes· 
tar contra la juri.prudflncia de la8 donaciones encubiertas; 
esta 81 nuestra excusa por criticar la jurisprudencia de laa 
rennncias. 

1 Deaepda de la 88la de lo olvll, 20 de Febrero de 1856 (DaIlos, 
18A, 1, 70). 
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347. El código no considera como una liberalidad la re
nuncia hecha á una sucesión, ni en cuantg la forma, ni en 
cuanto al fondo. En cuanto" la íorm1, la renuncia e~, en 
verdad, un acto solemne, pero no se celebra por instrumen· 
to notariado, sino por una declaración aute actuario; y los 
motivos de esta formalidad nada tienen de común con la 
solemnidad de las donaciones. En el fondo, se ,upone que 
el heredero renunciante nunca ha sido heredero; en parte 
se difiere como si no existiese; si sus coherederos la aproo 
vechan, es en virtud de la ley, lo que excluye toda idea dé 
liberalidad (art. 784-786). Esta teorla deroga el rigor de 108 

principios; ella considera al renunciante como que, nunca 
ha sido propietario, de donde concluye que la renlUlcia no 
implica una transmisión de propiedad y sin transmisión 
de propiedad, no hay donación. La cuestión era debatida 
en otros tiempos: la costumbre de París la decidió en este 
sentido; el articulo 6 dice: "No se debe derecho de r.ziev6 
por la renuncia hecha por ninguno de los hijos á la heren
e¡' de su padre y madre, aun cuando por dicha renuncia 
haya aumento en provecho de los demás hijos, con tal, no 
obstaute que para hacer dicha renuncia no haya dinero 
alquilado, ni otra cosa úquipolente." La ley de 2'2 prima
rio año VII ha consagrado la tradición (art. 68, plo. 4. o. 
núm. 1). (1) a'No es esta más b;en uua decisión antifiscal 
que una decisión juridica? E1 cierto que el heredero está 
invesLido ue la propiedad y (le la posesi6n de su parte he. 
reditaria; cuando renuncia á ella, abdica un derecho que 
se hallaba en su patrimonio; asi es que por su renuncia es 
por 16 que esa parte aprovecha IÍ los demá! herederos. Es
to no prueba todav!a que haya liberalidad: puede suceder 
que el heredero renuncie porque la sucesión ebnula, y con 
mucha frecuencia as! pasllrán los hechos. Pero si al renun, 
ciar, él tiene la intención de gratificar á sus coherederos, 

1 Dalloz, Begi,tro, núm. 302. 
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ciertamente que hay donaci6n, porque hay transmisión de 
bienp8 á titulo gratuito. El código deroga el rigor de los 
principios, al disponer que la renuncia no es un acto de 
disposición á titulo gratuito, Éino .cuando ,e hace en pro
vecho de uno 6 de varios de 108 coherederos del renun
ciante; de donde se sigue que la renuncia hecha en pro
vecho de todoB, no es un acto de disposici6n, luego no es 
una donaci6n (art. 180). 

Sucede lo mismo con la renuncia de un legado. Cuando 
es un acto unifateral c.omo la renuncia á una sucesi6n, esto 
casi no tiene duda. Nosotros insistiremos acerca de eata 
renuncia al tratar de los legados. ¿Sería esto lo mismo si 
el legatario renunciara formalmente en provecho del he
redero deudor dellegadoP Se há fallado la afirmativa, y 
esta decisi6n se justifica por 10B. principios que el código 
admite en materia de remisi6n de deuda; por más, que esto 
sea una liberalidad, el código la dispensa de tOda prueba 
(arts. 1,282-1,283). Ahora bien, el legatario que renuncia 
en prov.eclro del heredero le hace remisi6n de una deuda, 
lo que decide la cuestión. De todas suertes la renuncia á 
un legado es una transmisi6n de propiedad, supuesto qne 
el legatario era propietario de la' COS8 legada desde la apero 
túra de la h¡,rencia; y no puede ya decirse que la renuncia 
aproveche al deudor en virtud de la ley, supuesto que el 
testador habia dElrogado la ley. 

Se signea los' mismos principios cuando la mujer renun
cia , la comunidad. En este punto, la ficci6n en que des
caD.B8 la renuncia , la sncesión, no tiene ya ninguna razón 
de ser. La comunidad, hasta la legal, es una sociedad de 
bienes formada por la voluntad tácita 6 expresa de los fu
turos cónyuges, Inego ea un contrato. Si la mujer renuncia, 
abdica un derécho convencional; luego se opera una trans
misión de un derecho que se encuentra en el patrimonio 
de la mujer; si esta tran.misión tio~¡¡ lugar coífun' eiplfitú 

1I 
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de liberalidad, debería haber donación. El código deroga 
108 principios, asimilnn-lo la renuncia de la mujer á la del 
heredero (art. 1,457). ('l. ~uanto á la forma, lo que implica 
la misma decisión en cuanto al fondo. 

348. En la teoría del código, la renuncia á la sucesión 
es un acto unilateral, 10 que la distengue de la donación, 
que exige el consentimiento de ambas partes contrayentes. 
Si el heredero dispone de su par~e hereditaria, cesa de ha
ber renuncia; hay enagensción á titulo gratuito 6 á titulo 
oneroso. Esto es 10 que dice elllrtfculo 780; y él asimila á 
la donación la renuncia gratuita que hace el sucesible en 
provecho de uno ó de varios herederos; e~to, en efecto, es 
una donación con el nombre de renuncia (tomo IX, núme. 
ros 325 y 326). ¿Qué debe decidirse si todos 108 hereteros 
renuncian en proTecho de uno de los sucesibles? En nlles· 
tra opinióll, la respuesta no es dudosa. Desde el momento 
en que la renuncia no es lisa y llana, implica una disposición 
del derecho hereditarb; si se hace á titulo gratuito. hay 
transmisión de propiedad hecha con un esplritu de liberali
dad, es decir, donación. Hay una sentencia en sentido con' 
trario de la corte de casacióll;'ella ha decidido que no ha· 
biendo la ley determinado la forma en la cual debe hacerse 
11\ renuncia gratuita de que habh el articulo 780, qlleda, 
en cuanto d la p"ueba, en los térmiuos del derecho comÍln. (1) 
E8ta decisión no ha Bido recibida COIl favor, y con razón. 
La corte admite que, en el caso de que se trata, la renun
cia no era nn acto unilateral regido por el articulo 784, sino 
que era un convenio; ahora bién, un convenio que trll.ns~ 
lada derechos hereditarios á título gratuito ¿no es una do
nación? ¿y no toda donación exige ciertas formalidades, no 
respecto de la prueba, como lo dice la corte, sino respecto á 
la existencia misma del convenio? La sentencia de la cor
te de casación invierte este principio y 10 reemplaza por un 

'J D~lIega(la, 15 de Noviembre <lo 1858 (Dallo~, 1858, 1, 433). 



principio diametralmente contrario: la donación cesa de 
ser un contrato solemne, la forma no es ya más que una 
cuestión de prueba, y la prueba puede rendirse conforme 
al derecho común, á .menos que á las partes les haya pare' 
cido bL'1\ ratificar su convenio de donaci6n y hacerlo COPl8-

'ar por escritura auténtica. i He aquí en lo que viene á pa
rar la jurisprudencial En hacer un nuevo cOdigo civil. 

349. Un legatario universal consiente en que IOllhijos 
de 8U colegatario, fallecido antes que el testador, tomen 
la parte que su padre habria recogido si hubiese sobrevi
,vido; ¿esta renuncia 'al derecho de acrecimieDto está 80-
metida á lag solemnidades prescriptas por las donaéiones? 
La corte de casación falló que esta no era UDa dODación 
entre vivos y que, por consiguiente, no se requeria la acep
tación expresa. (1) No hay otro motivo, como si se tratara 
'de UDa disposicicSD evidente por sí misma. La decisión está 
muy lejos de ser evideDte. Cuando el legatario prefallece, 
caduca el legado, sus hijos no tienen en él ningún derecho; 
luego la herencia integra pertenecia al legatario supervi. 
viente. Este admite en la partición álos hijos del legata
rio prefaifecido. ¿Qué quiere decir estoP El les hace dona
ción de la mitad de la herencia; porque les transmite ,la 
propieda'd de dicha mitad. j Y esto no seria uua donación! 
¿Qué es eDtonces? ¿Y bi es una donación, con qué derecho 
la ley lo declara libre de las formas? ¿En qné texto, en qué 
principio 68 apoyan para ildmitir esa excepción? No pode
m08 proseguir ell e.<ta crftica porque la cort.e ha creldo 
oportuno no motivar su sentencia. 

350_ El contrato de matrimonio atribuye la comunidad 
entera al que sobrevive. Es el marido el que sobrevive; 
en lugar d~ aprovecharse del l?eneficio de dicha estipub. 
ción, divide la comuDidad, según el derélcho enmlín, con 

1 Denegada de la 881a do lo olvil, 12 de Noviembre de 1823 Da.. 
110., ;'I>IePoekñonea," ntim.4,'66). 
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los herederos de la mujer. ¿Es BIta renuncia 'IMIé dGDaaidn 
sujeta á las formalidades solemnes prescriptu para 1u 
donaciones entre vivos? La corte de casación dice, en UDa 
de sus sentencias, que para que haya donación se Deceei. 
transmisiÓn actual de bienes con despojamiento (1); yéaoo 
lo 'dice también la definición del artículo 894. Aho:a bien, 
el marido que '~obrevive está iDvestido de la comunillllld 
entera por medio de un contrato; desde el momeBOO 811 

que él sobrevive, la comunidad ha elitrado á su pII~rimo
nio; por mejor Q!,cir, él ha sido siempre propietal"Ío de 
ella. ¡\ 1 admitir,en la partici6n á los herederos de lamu
jer, él les transmit.e la propiedad de la mitad de la oomu
nidad, á la cual ell08 no tenían ningún derecho. Se despoja 
de ella actpal, irrevocablemente. ¿No son esos los carac
teres esenciales de la donación? La corte de casación_ 
fallado q ue e~to era una simple renuncia, cuyo efecto .»a
tural era acrecer la parte de los hereder08 ea 1& mujer,rde 
lo que habría corrt:sponditlo al marido si él se hubiera 
querido aprovechar de la ventaja eventual, estipulada por 
el contrato de familia. Semejante abstención, dice la sen
tencia, no es un contra to traUBlativo de propiedad para el 
cual se exija el conCUfSO de los ccnsentimiento,s de aquel 
que l'retende disponer de su cosa y del que pretende ad
quirir; la renuncia su bsiste' por IR sóla voluntad del que 
se abstiene á su derecho (2). Esta nO es más que una afir
mación! pero, ¿en dónde está la prueba? Yo soy donata
rio, con condición, dt> un inmueble; la condición se realiu; 
yo no pido la ejecución de la donación. Y, ¿cómo es, pUell, 
que.en el CRSO fallado por la corte, la propiedad de los bie
nes de la comunidad habla de pasar á los herederos de la 
mujer si no conviene ningún concurso de consentimientoe? 

1 Denegada, 2.de Abril de 1862 (Dalloz 1863, 2, 457). 
2 Denegádll de lunla de lo civil, 20 de Febrero.de 1855, (DIlIIoe, 

1855, 1, 70). 
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ee convierten en propietarios.rin quererlo? ¿Y si consien. 
ten, si el marido superviviente consiente, no hay en esto 
un concurso de consentimientus, es decir, un contrato? ¿Y 
ua contrato que transmite gratuitamente 1.1 propiedad no 
e~ una donación? 

351. Una señora distribuye 8US bienes entre sus hijos, 
con resp.rva de usufructo y con obligación, entre otras 
condiciones, de servir una renta vitalicia de 3,000 francos 
á 8U madre. Antes de que se acepte esta donaci6n, ella re· 
nuncia en una nueva escritura á todo género de derechos, 
acción resoluLoria, privilegios é hipotecas q ne garantiza
ban la donación hecha á su madre, ('on la única reserva 
de la acción personal. Se ha fallado que esta renuncia cons
tituye una nueva <lonación, sometida á la. aceptación ex
presa del do::mtario; y como los hijos Ilunca hablan acep' 
tado la . liberalidad, la corte de París la ·declaró nula. La 
sentencia rué casada, pero por motivos extraños á la oues
tión que estamo~ exil.minando (1). La corte de Parls está 
en oposición con la corte de casación; ella parte del prin
cipio de que toda IiberalHad es uua donación y, por lo 
ta~to, un contrato 60lemne; mientras que, según la doctri· 

. na de la corLe de casación, hay liberalidades, entre otras 
las renuncias, que no están suJetas á las solemnidades de 
las donaciones. En definiti va, la corte de casl\ción admite 
una excepci6n si(1 texto. 

352. Hay derechos reales que se extinguen por la re
iJUncia; tal eR el usufructo. ¿Esta renuncia es una liberali
dad sometida á las f\¡rmaliJades de las donaciones? Naso. 
tros hemos examillsd<>la cuestión en otro lngar (tomo 7 o , 
núm. 75). A nuestro juicio, hay que distinguir. Cuando 
la renuncia es un acto unilateral, la cuestión no es de so· 
lemnidades, porque no hay voluntad de donar, y, por 10 
tanto, no hay donaeión. Pero si la renuncia se hace, sea 

1 Parf&, 27 de Dioiembre de IBM (Dalloz, 18M, 1, 351). 
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en favor de un tercero, sea en favor del nudo propietario, 
hay voJun~d de donar, 11lfgO la hay también para acepo 
tar; en consecuencia, hay contrato, y este contrato es una 
donaci¿n. La jurisprudencill, decididamente hostil á las 
formalidades de las donaciol'lea, se ha pronunciado por la 
.)piDión contraria. Se ha fallado que el abandono que un 
cónyuge hace á los herederos delcónYllge prefa11ecido del 
usurructo que ~e le constituye por contrato de lljatrimonio 
sobre los bienes del difunto, no está sujeto á las formas de 
las donaciones entre vivos. La renuncia, dice la corte de 
Dijon, era esencialmente liberal; tenía por objeto conser
var á la viuda el afecto de 108 parientes de su marido. 
Luego había volnntad para gratificar. El uSllfr1fcto renun. 
ciado por la viuda estaba en su património; ella lo trans
mitia por vía de renuncia á los heredero. dtl su marido; 
¿la transmisión de un derecho real á titulo gratllito no es 
una donación? No, dice la sentencia; sin que'se celebre un 
convenio, uno de ellos está despojado del usufructo y el 
otro investido. La corte no moIiva tan extraña teorfa. Cier
to es que cuando un heredero renuncia, sus coherederoR 
quedan investidos de la porción del renunciante sin nin
gún concurso de consentimiento. Pero en este caso, h~y 
una ley que da posesión á los herederos, mientras que, en 
el caso.que estamos discutiendo, todo es convencional. La 
corte misma lo confiesa: la circunstancia, dice ella, en la 
cual la vi uda extinguió su derecho, tiene todos los carac
teres de 11n pacto de familia. ¡Así es que hay pacto de fa· 
milia y no hay contrato! ¡Hay un pacto, es decir, un con
venio sin que las partes que lo celebran consienten! Esto 
es una imposibilidad jurídica. La corte de casación ha con
firmado la decisión. Ella no l:abla ya de pacto de familia; 
la sentencia Rsienta como principio que la renuncia del 
usufructuario á su derecho de goce no está sometida por 
la ley á ninguna forma especial. Eato equivale á resolnr 
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la clWlÜ6a por la cuesti6n(1). Se trata de saber si l' re
n'Ilncia, cuando se hace para gratificar ¡\ los nudos propie· 
tarios, es un contrato y si un contrato hecho con espíritu 
de liberalidad es una donación. Baeta plantear la cuestión 
para resolverla, Sin duda que la simple extinción de un 
déreeho no constituye una liberalidad en la teoría del có
digo; Pero, en el caso de que se trata, la viuda no preten 
dia extender su derecho liSR y lfanamente; esta extinción 
era para ella un medio de conciliarse el afecto de la fami· 
lía de Sil marido; lllego ella qllería hacer una liberalidad, 
y, ¿puede haber una liberalidad sin contrato? 

353. Hay renuncias que la ley dispensa expresamente de 
las formalidades que ella prescribe para las dOMciones en' 
tre vivos. La remisión de la deuda puede ser tácita; luego 
no es un acto solemne, por más que sea una liberalidad, y 
por consiguiente, un contrato, al cual se aplican todas lu 
reglas de las donaciones concernientes á la capacidad de 
disponer y dé recibir, el reintegro y 111 reducción, as! co
mo las causas de revocación. Luego esta es una excepción 
de la regla. Ella está motiv¡¡da en el favor que la ley ma
nifiesta por la liberación del dendor; en el titulo de las 
Obligaciones, diremos que hay más de úna derogación al 
rigor de los principios que tiene el mismo motivo,.siendo 
la remisión una liberalidad, es por eso mismo un contrato 
para el cual se necesita el concnrso de voluntades del do
nador y del donatario. Pothier así lo en~eñaba, y nosotros 
probaremos en otro lugar que su doctrina está fundada en 
los verdadéroa principios. Pero el concurso de voluntades 
no está sometido á las 'condiciones excepcionales de la do
nación 'entre'vivos; queda bajo el dominio del derecho co
máo: Stlcede lo mismo con, la renuncia á una prescripción 
adlluirida; según los términos delllrt1clllo 2,221 esta pue-

1 'Dljon, U. de Abril de 1869; (DaUoz, 1869', 1I,189)¡ Denegada, 16 
d«r"'" de' 1870,(DaHoz; 1870,1, Sae,; 
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de ser tácita, luego no es un acto solemne. ¿Quiere decir 
esto que no sea una liberalida<l, y que exiJa el concurso de 
consentimiento? El artic;ulo 2,222 ftñaJe qut' el que no pue
ue enllgenar no puede renuncbr á In pre~cripción sc1quiri
da. Slguese de aqul, que la renuncia ee un acto deenage. 
nación, y más adelante diremos que es una enagenación á 
título gratuito. Así, pues, conforme al rigor de los princi. 
pi os, habría que observar las solemnidades de las donacio· 
nes; la ley lo exime de estas trabas, porque la renuncia al 
beneficio de. la prescripción tiene por móvil un .escrúpulo 
de concipncia, y la ley favorece la vuelta á la equidad na
tural que la prescripción ha sacrificado A con,iJeraciones 
de orden plÍblico. 

354. La aplicación de estos principios ha suscitado una 
dificúltad que es de hecho más bien, que de derecho. El 
acreedor declara que dona al deudor la suma que éste úl· 
timo le debe. Esta (leclafación, hecha elitre comerciantes, 
está consignada en el libro diario. Los terminos implican 
¡¡ la donación, porque el acreedor añade: "Yo le dono esta 
suma desde este momento, pero para que 1& disfrute des
pués de mi muerte, y con la condición de que la donación 
será nula si yo tuviera la desgracia de ver á mi hijo mo
rir antes que yo." Habiendo surgido discmiones entre el 
hijo.y el padre, éste sostuvo que la donación era nula por 
vicio de formas. El tribu nal de comercio, fundándose en 
108 hechos y circunstancias de la cama y en los documen. 
tos emanados del acreedor, decidió q ne éste habla hecho 
una simple remisión de deuda, lo que excluirí~ la obser
vancia de las formalidalles prescrip~as por ia ley. La t1ecÍ
sión motivada de esta suerte se escapaba á la censura de 
la corte dI! casación. Desde el momento en que se habia 
lallado que habla remisión de deuda, las Bolemnidades pres
criptáll para las donaciones cesaban de ser aplical;Jlell. La 
corte de casación podía limitarse.á cítar los artlculwll,l1iJ 
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y 1,283 que admiten la remisión tácita, es decir, sin nin 
guaa.formalidad. Ella agrega un considerando que hace 
que la remisión vuelv.a á entrar en la doctrina que la ju
risprudencia ha consagrado. "En atenci6n á que tal remi· 
sión, por mas que constituya una liberalidad, reposa en lae.7J· 
tinciónde un derei!ho, y no en la t¡'a1l8misión actual d~ biene8 con 
despojamiento que con~tituye la donación entre vivos pro
piamt)nte dicha.'" (1\ Nosotros concebimos que haya sim· 
pls e.7Jtiñción de un derechO,rsal, sin transmisión de bienes: yo 
puedo arrojar un'objeto mobiliario con la. intención de abo 
dicar 8U propiedad, sin que quiera yo transmitirlo á quien 
quiera que sea. Pero no concebimos que el aereea.or qae 
declara expresam'lnte que dona 300,000 franco! al que los 
debe, no transmita actualmente dicha Ruma al deudo\'; él 
estaba en posesión de un crédito. "e despoja de él, 110 ex' 
tinguiendo sim plemente su derecho, como dice la corte, 
aino transmitiéndolo al deudor. ¿No es contradictorio de. 
cir e¡ue la remisión constituye una liberalidad, y añadir que 
dicha liberalidad no despoja al que la hace y no da pose
sión al. la otra parte de la cosa que constituye el objeto de 
dicha liberalidad? Sin duda que no es el crédito lo que 
se dona, supuesto que está extinguido. Pero no por eso 
los 300,000 francos objeto de crédito, dejlln de pasar del 
acreedor al deudor; luego hay una tranamision gratuita, y 
por lo tanto, donación, 

9 VI DI': LAS LIBERALIDADES HEClIAS rABA CUBRIR 

UNA DEUDA NATURAL. 

355. Cuando se hace una (19nación para cubrir una deu
da, no hay donación, porque el que paga una deuda no 
dona. Ricard tiene razón para decir que esto es indudable. 

1 Denegada de la sala de lo o¡"il, 2 de Abril de 1862 (Dalloz. 
1868, 1, 'M). Oompárese Orleans, 2t de Febrero do 1862 (Dalloz, 
1883, 2, 88). 

---------------------~----..---
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Pero él añade que eRta doctrina se aplica igualmente cuan· 
do la obligación no es más que natural. Ricard se funda 
en que las deudas nalu(,;;!e" por mas que 110 produzcan 
acción judicial, se vuelven civilmente obligatorias cuando 
las cubre el que á ellas estaba obligado. Demolombe dice 
que esta máxima le parece indudable todavla en nuestros 
dias; La jurisprudencia en efecto, es de este parecer. (1) 
N osotros creemos q ne la opinión general e~ contraria á los 
principios, y que está virtualmente condenada por el có
digo. 

La definición del articulo 894 sobre la donación, no ha· 
ce me.lción de un carácter esencial de este contrato, 10 
gratuito; y es que la palabra misma donar implica que el 
que dona lo hace gratuitament.e; por esto es que, ti. la do
nación se le llama un contrato de beneficencia, y el artlcu· 
lo 1,105 define el contrato de ben~ficencia, aquél en el cual 
una de las partes procura ti. la otra una ventaja pnramen· 
te gratuita. En este sentido es como 1000jurisconsultos ro' 
manos declan: "Hay donación cuando se dona lo que no 
puede uno ser forzado á donar." (2) Luego el que dona 
para cubrir una deuda natural, hace una donación; porque 
no se le podía ftlrzar á qlle donase lo que dona, supuesto 
que las deuda~ naturales no pro<1ucen acción ninguna. 
En vano se dice .¡ue cuanclo estas deudss Re ejecutan se 
convierten en obligaciones civiles. Esto no es exacto; todo 
lo que el cótligo dice, es que la repetici611 no se admite 
respecto á las obligaciones naturales que han sido volun
tariamente cubiertas; es decir, que las obligaciones natu
rales no tienen efecto sino cuando se hiln extinguido; y 
ciertamen te que cuando una deuda se ha extinguido, no 

1 Rioard, De las disposiciones condicionale3, núm. 60; Demelomb~, 
t. 20, pág. 28, núm. 37. 

2 Donari vide/ur ¡xi nullo juJ'e cogente ~onced IIr. Papiniano, eu la 
ley 29, de Dmat. ( IX, 5) Y la ley 82 de llegi!, ¡ur (L. 17). 
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puede decirse que sea una deuda civil, supuesto que no 
hay;"euda. La cotl8eC.uencla es' que la obligación .natural 
no existe en tanto quenoseha pagado; y no existe, supues
to que no produce ningún efeCtó ... Lnego c\lando yo dono 
en viró ¡;u de ULa obligaci6n natural, dono· sin eltar obli. 
gado; por lo tank>, séglÍn !a definición de Papiniano, hago 
una liberalidad. Fodrla objetarse que la donaci6n sirve de 
pago. Seria decisiva.la objeción si la abligación natural 
pudiera innovarse, porque pagar una deuda natural, es 
hacer úna novaci6n. En el titulo de las Oúligacione8, dire. 
mos· que la deuda natlH'al no puede illllQvarse; y para esto 
hay una razón perentoria, y es que la novaci6n supone una 
primera obligaCión que tiene una existencia jurídica; aho· 
rabien, la· deuda natural no existe á l<>s ojos de la ley hu· 
ta que el pago lo extingue; luego no puede servir de cau
aa.á una novaci6n, y, por consiguiente, tampoco á unll- do· 
nación. 

Nosotros agregamos que el código consagra impllcita· 
mente esta doctrina; La teoría de las deudas naturales es 
muy obscura; el código no las define y no la~ enumera; de 
aqu1 una gran divergencia de pareceresacercr. del punto 
de 8&ber cuáles deudas son obligaciones naturales. N o obs
tante, hay acuérdo en decir que la obligaci6n de dotar á 

-BUS hijos es URa deuda natural de 108 padres. Esta, en otro 
tiempo, era una obligación civil; .el código al rehusar al' 
hijo una acci6n contra 8US padres pata un establecimiento 
por matrimonio ó ,le otra m.)nera cualquiera, ha hecho de 
ella una deuda natur&l (art. 20~). Por d~chosos Be tienen 
los padres cuando pued&n cumplir con esa obligación; 
cuando as1 lo hacen, ¿es el acto unaliberalid"d suieta á 
las formas de las donaciones? ¿ó ee1lá di~pen8a:do de estas 
forlDAl por no ser más que el pago de una deuda natural? 
'1;odIls las disposioiones del código que hablan de la dote, 
suponen .que 8e hace por donación; y la :palabra donación 
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tiene un sentido técnieo definido por el artieulo 894, y e. 
ua coy,trato solemne. Nosotros nos ·limitamos á citar el 
artieulo 1,440, el cual somete á la garantía á toda persona 
llue cOllstjtuya una dotE'. ¿Por qué? Porque la dote es una 
donación á titulo oneroso en elsen·tido de qUt! le eonstitu· 
ye para ayudar á lo! futurol esposo. á soportar las car
gas del matrimonio. Al derogar la8 reglas generales 80· 

bre In donaciones para la dote, el código decid, nitural. 
mente que es una donación, y, en consecuencia, que eatA 
sometida á las formas de las donaciones. (1) La tradición 
es coutraria á la o[)inión que estamos enseñando. En el an
tiguo derecho, la escritura por la cual los padres consth 
tulan una dote á su hijo estaba dispensada de la insinaa
ción. La razón consiste, dice Pothier, en que aiendo la 
obligación de dotará los hijos por parte de los ascendien
tes una obligación natural, estas donaciones no SOIl tanto 
donaciolles cuanto el ¡:,ago de una deuda. Pero la tradición 
no tiene autoridad en esta materia, porque el legislador 
moderno se ha apartado de ella. Ya la ley de primario, 
afio VII, somete la deuda constituida por los ascendientes, 
al derecho establecido para las .donacioDl's; luego la dote 
se considera como una liberalidad, aun cuando se haya 
donado para cubrir una deuda natural. (2) Por aplicación 
del mismo principio, se decidirla, sin duda alguna, que las 
donaciones por dote, están sometidas á la transcripción 
cuando tienen por objeto inmuebles, 8.ea en virtud del có
digo civil, sea en virtud de la ley belga sobre las hipote. 
caso Luego está demost.rado que una liberalidad hecha-pa. 
ra pago de una obligación natural, es una verdadera do-

1 Oompáreae el tomo de mis priDciplos qn8 trata de 1811 Obliga_ 
cian. natura/u. 

!! Waelbroél.k, De 108 elerech08 ele regiBtro para la.s mutado,," tIIlt, 
vivoa á título gra'l1lito, pág. 78 Y siguientes. 

P. de D. TOJIO xu.-t3 
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una daci6n en pago. La juri8prudencia administrativa le 
halla en este sentido; no 8e percibe el derecho de dOLación 
sobre estos actos. (1) Podrán surgir, en derecho civil, al
gunas dificultades sfibre ¡os efecto. aleatorios de semejante 
convenio; lo que si es claro es, que no se le censiderará 
como una donación, aun cuan,lo las partes lo hubiesen !la' 
lmeado asl. 

Si el padre no es menesteroso, la renta que los' hijos 
constituyan en su favor será una liberalidad sometida á 
la8 formas de las donaciones. Eq efecto, la cnestión no es 
de una denda civil, porque {alta la causa de una deuda 
alimenticia. Tampoco hay deuda natural. Si hubiera deuda, 
ésta leria civil; cuandó el padre no tiene necesidade8, no 
hay ninguna deuda, ni civil, ni natural. Los hijos pueden 
tener una deuda de gratitud, pero la prestaci9n que se ha· 
ee por un sentimiento de gratitud; es una liberalidad, es 
decir, una 40nación. La cuestión en realidad, es de h'echo 
'más que de dereJho. Ella, sin embargo, ha dividido á la 
corte' de casación y á varias cortes (le apelación; En un 
contrato celebrado eutre un padre y sus hij08, se dice que 
éltos, por 'satisfacción propia y para 8segurarll su padre 
una existencia conveniente, le contribuyen uua renta vi
talicia de 2,000 libras. Uno de lo~ hijos, que era menor al 
celebrarse el contrato, se fiegó á ejecutarlo: el padre le opu. 
10 la prescripción de diez añ('s. Este recursofué acogido 
en primera instancia y en apelación, pero flié desechado 
por la corte de casación. La corte de Parb, á la que se 11e· 
vó el asunto, de pronunció por la nulidad .de la renta; el 
padre, dice la .entencia, habla recibido 50,000 francos, y 
la renta de 2,000 libras era una verdadera donación que 
el hijo menor era incapaz ue hacer; siendo radical la nu
lidad que de esto resultaba no podf& cubrirse por la pres- . 
cripción de diez años. A nuevo recnrso, la /lorte de casa. 

1 DelIOI,~ DÍlIIII. 3716 Y 3717. 
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ción en tribunal pleno, mantuvo su decisión; según ella, 
la donación era la ejecución de un pacto de familia, y no 
una verdadera liberalidad; ahora bien, un r~cto de fami· 
lia e~ susceptible de confirmar"8. Estas div<!rsas decisiones 
están bastante mal Ulotivadas. Bajo el punto de vilta de 
108 principios, la cuestión casi no era dudosa:'!i l!l.-renta 
era el pago de una deuda, no habla liberalidad: si no era 
el pago de una deuda, había liberalidad, porque no se ale. 
gaba que el padre fuera menesteroso. (1) Mucho menos aun 
podemos aprGbar una sentench que ha hecho válida una 
donación de alimentos hecha por documento privado á un 
hijo mayor que disfrutaba de rentas suficiente3 para pro
veer á su mantenimiento. La corte misma hace constar que 
no habla deuda alimenticia; luego había liberandad, y, por 
lo tanto, donación. C¿) 

358. Unas carta! dirigidas á la madre de un hüo n.at u
ral por el padre, contienen el compromiso de pagar \Ina 
pensión alimenticia destinada al mantenimiento del hijo. 
¿ 'P,~ esto el pago de una deuda natural,ó elrde donación? 
Sl' bU pone que no hay reconocimiento, porque.e~ esto la 
cuestión carecla de interés. Luego no hay deuda civil Por 
la misma razón, no hay obligación natural, porque sólo po
dría derivar de la paternidad; y sin reconocimiento no hay 
paternidad, y si hubiera reconocimiento, habrla más que 
obligación natnral, habrlr. deuda civil. Queda eLeom pro
miso contraldo con la maure; es válid'l si hay cuasi·delito, 
es decir seducci6n culpable, de donde resulta la obligación 
de repara, el daño causado; en €Rtá hipótesis, hay deuda 
civil, lo que exclnye la idea de dOD~ción. La corte de ca
sación ha hecho válido el compromiso como contraído pa
ra satisfacer á obligaciones de fuero interno. Ella no dice 

1 Oasación, 25 primario, ano X, secoiones reuniuaa (Dalloz, "Dis
posiciones," ndm. 1,299\. 

2 Amiena. 26 de Dioiembre de 1822 (Dalloz, "Dillposioion«;jl," nú
mero 1,426, SO). 



si Be trlta de un deber de conciencia con la madre ó con 
el hijo. Si ella pretenlle qne el padre tenia el deber mo
ral de indemnizar á la madre, hay más que obligación na· 
tural, hay deuda civil. tli eUa prfltende el deber de pro
curar la subsistencia al hijo, no hay deuda civil, supuesto 
que la pa~erlÍidad no estaba legalmente comprobad n ; ~n 
el titulo de las 01ligaciones, examillaremos si hay deuda 
natural. 

859. Unos herederos constituyen una renta vitalicia. en 
pro.vecho de un hijo; declaran que ICJ hacen para obedecer 
á la invitación verbal de su hermana difunta; el escrito di
ce que la renta es gra.tuita y creada por forma de libera' 
lidlld. ' Más tarde, los signatarios opu~ieron la. nulidad de 
la renth; la corte de Orleaua la hizo válida á titulo de re
conocimiento (le ulla obligación impuesta por la difunta. á 
sus herederos. Considerada de esta manera, la renta ha
bria. sido un legado ó habria sido nula por este titulo, por. 
que el código 110 admite legado verbal. La corte cita.ade
más los ~rticulos 1,838 y 1,340 80bre la ccnfirmación he
cha por 108 herederos _.de una donación Ilula en la forma, 
emanada del difunto. Estas disposiciones eran evidente
mente inaplicables, puest{) que la difunta no habla hecho 
ninguna liberalidad. 

La corte de casación consideró el legado verbal como 
una obligación natural; y, en consecuencia, hizo vAlida la 
renta. Suponiendo que hubiese obligación natural, na cfa la 
cuest;ón de saber si ella podla servir de causa á una nova
ción, ó si, R pesar de la existencia de una deuda natural, 
la renta era una liberalidad. No~otcros hemos contestado la 
cuestión y la sentencia no la discute. (1) La corte de Parls 
ha hecho válida, por análogas razones, una renta consti. 
tuida por la viuda en ejecución de un testam(;nto nulo en 

1 DeDlPda, 26 de Enero de 1826 (Dalloz, ~DilpeeloiouIIl' lid.. 
mero t,4G8). . 
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la forma, hecho por su marido. Be dice ea la sentencia Ciue 
el 8.8ntlmiento de res;>oto de una espoea por la voluntad 
de su marido fallecid , <1\ á su compromiso el Cé.racter, 
no de una donación entre vivos, sino de obligación natural, 
libre de las formlu' prescriptas para 108 actos de liberalid
ad. (1) La cuestión es la misma, luego es inútil renovar el 
debate. 

360. La doctrina y la jurisprudencia confunden los de· 
beres morales y las obligaciones naturales. AS! és que no 
hay que sorprenderse de que deberes de conciencia y hasta 
de simple conveniencia, se transformen en deudas. Damo. 
lombe se conforma con la confesión del pretendido dendor, 
esta confesión, según él, no es ~olamente la prueba, sino 
que es el elemento constitutivo de la obligacion natural (2). 
Estll es una teoría al aire que no tiene ningún fundamento 
jurídico. El código no conserva la confesión sino como 
prueba de un hecho jnrídico. El no defiue la obligación 
natural, pero basta con simples nociones de derecho para 
apartar la asimilacion de los deberes de conciencia, y de 
las obligaciones juridic!s. ¿Qué importa que ya no reco
nozca deudor en virtud de un deber de conciencia? De to. 
das maneras ya no estará obligado más que moralmente, 
supuesto que el deber no es m~s que moral. Sin duda que 
un deber de conciencia puede convertirse en la calh¡a de 
una donación; á decir verdad, ella no tiene otra causa. 
¿Que cosa es, en efecto, el ~entimiento de beneficencia que 
nos mata al dar?, ¿acaso no es un deber moral? Pasa lo 
mipmo con todvs los móviles que inspiran las liberalida
des. Pero un deber de conciencia nó pn:ede llegar á ser la 
causa de nnll. deuda. Esto es confundir contráioB de una 
naturaleza esencialmente diferente, 108 contratos d~ bene
ficencia y 108 onerosos. 

1 Pnrle.16 de Febrero .Ie 1860 (Dalloz, 1860,5,122). 
~ Demolombe, t. 20, pág. 30, núm. 38. 
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La jurisprudencia decide en esta materia, por eon.ide
racione. de equidad, mucho más que por motivos jurldicos. 
Un cuñado constituye en documento privado, una renta vi
talicia en provecho de la hermana interina de su esposa, 
que se ll'lllaba en la indigencia. Mantúvose el acto, por· 
que tenía por causa una obligaci6n Cundada en las leyes 
morales de la delicadeza y de la honr:¡.. La corte agrega 
que resulta de los hechos de la causa, que la cons'titución 
de renta era la consecuencia de un pacto, de un arreglo de 
familia. Si los jueces pudieran decidir con la eq nidad, la 
decisión seria irreprochable. Fero bajo el punto de vista 
de los principios de derecho ¿que cosa es una renta cons· 
tituida por causa de indigencia del credi-ren tistaP U na li· 
mosna, es decir una liberalidad, y, por lo tanto, una do
nación; las limosn8JI que se dan de mano á mano sor. vAlí
dllll como donativos manuales. Si.e hace una caridad en 
forma de escri to, hay liberalidad y por lo tanto, do,llación. 
En cuanto al pacto defamilia invocado por la corte, ~e,dirla 
que es una palabra lUágica que cubre todo y legitima todo. 
Si los arreglos de familia 80n conv:enios oneroso~. es evi
dente que ya no se trata de liberalidad. Y si en un pacto 
de familia 8e hace uná liberalidad ¿porqué había de estar 
dispensada de la8 formas legalesP A recurso intentado, la 
corte de casación fa1l6 que ti los jueces pertenecía apreciar 
la naturaleza de los convenios (1). 

361. Las subcripciones dan lugar á dificultades serias. 
VeaO¡.os un caso "inguIar llevado ante la corte de casa
ción¡ Por escritura privada, un jornalero fundidor se com
promete con la fábrica de Ulla Iglesia á establecer un juego 
de tres campanas y á restablecer además el antigno jllego 
de campanas á su estado primitivo. Un habitante de la 
comuna, millonario, intervino en la escritura y declaró 

1 DOBai, 6 de Mayo de 182~ y denegada, 22 ,le Agosto de 1826 
(Dalloz, "Diépoll61~ea," nAn 1,311 l. 
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que tomaba á su cargo la fundición de una camp&na, cn. 
y08 gastos se elenron á 11,925 francos. La viuda se Degó 
á ejecutar el compromiso porque era nulo en la forma. El 
escrito decía, en efecto, que el compromiso estaba subs
cripto á titulo de donación y de beneficencia. Fué, no obs· 
tante, válido por la corte de Bourges, que consideró en 
acto de generoRída<l como un contrato conmutativo. El 
pretendido donador, dice la sentencia, imponla condiciones 
y obligaciones á la fábrica, y no le dejaba libertad para 
mandar hacer campanas en relación con sus recursos, sino 
que queda restablecer las antiguas en condiciones espe
ciales y singularmente onerosas; asi 10 querla para satis
facción de su fantasía, ó su vanidad de millonario; subs. 
criptor generoso, no por eso dejaba de hacer su negocio 
propio con una obra d~ utilidad pública, é impon!a sus exi. 
gencias personales como precio de su concurao, lo que 
volvía el contrato conmutativo é interesado. El recurso do¡ 
casación sostuvo que el contrato conmutativo supone que 
cada una de las parte3 recibe el equivalente desus prestacio
nes. y, den dónde estaba el equivalente en el presente cl1soF 
Al que promete, dice la corte, es á quien corresponde apre. 
ciar si lo que él recibe forma. el equivalente de lo que él 
dona. La corte confiesa, no obstante, que el concurso del 
subscriptor constituye en cierta medida, una liberalidad 
hacia la fábrica, y es dificil negarlo. ¿No era necesaria, 
por lo mismo, una aceptación precedida de la autorización 
uel gobierno? La sentencia contesta, que aiendo conmuta
tivo el contrato, no eran aplicables 181 solemnidades de 
las donaciones (1). 

Se ve, por la redacción embarazosa y CI18i contradictoria 
de la sentencia, que habla elemen-tos mixt08 en el compro 
so litigiolo, como en toda 8ubscripci6n. El que 8ubscribe 

1 Denegalla, U de Abril de 1863 (Dalloz, 1863; 1, '(2). 
r. de 1). TOllO xu.-M 
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